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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Iriwjír», 7,60 ;la.: «¡g mI?», 15: th, 30
» 12 > » 22,50 » 45

■* •»!» AdniinlatrMióa
So m OncujD., nta el Hospital de Ntrx. 8®- 

de y víj»l núm. 68.
«Jt?PcdrAn hicerse remitiendo el importe 

Gi?0 P0"1*1 ó d* fÁoil oob'<»-
nUnrientoa vienen obligedoe il pago del» 

’ r^P0!0'1- "• edolantado.
??* coct6nKSu valoree deberán Ir certlfl- íX jAd,S?ldMe 4 nombro del Administrador.

#m  ?e reol»m»n t5MPa6■ de transourri-
>’ de,de ”n Publicación, eólo «o serviránMlZu í » 'e? * oóniimos loe del año

•x-enía y a »o los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

©iís o o  oAratürw»?»»# por Baladra. Al erUiE.’ 
Mompañará o» sello móvil de 50céntimos por cada !a 
serción.

Los anunoios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital qas 
responda de éste.

Lie inserciones se solicitarán del Exorno. 8r, 6ok» 
nador, por oficio.

A t'-do recibo de annnolo acompañará un ejamplu 
del Bo l b t ín  respectivo como comprobante, siendo ée 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solioíterá en el oficio de «emisión del original, 
los centros ofioiales.

El Bo u it Ih  Of ic ia l  s o  halla de venta en la Impren
te del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARASOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
a LV6*® í”.1* F«ai»eol»i i»las adyacaetaa, üauatias y te- 

4* su tiL ^A^'C^/ajbtoa ala legiBisoiór.'1'8uiueular,á lo» veinte dias 
titil).1 ' si en ellad no ce dispuiiees oír» aosa. íüóúígo

del son obligatorias iwta la capital 4e 
dem» ,a Publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
wu_«,$ varejón demás pueblos de la misma provínois.

InmeA'atameate que loe señores Alcaldes y Beoreterios zeoibr » ceis
BounlH OFICIAL, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
-jo s  umbre, donde permanecerá ueste el recibo del siguí este.

Los Bree. Beoreterio* caidarán, bivo su mió estrecha respoAcaaiU* 
dad, de conservar los nómeros de esto BOLtrix, coleocionadM urde* 
nademente para su enonadernación, que deberá verificarse al Am I 
de o-ída semestre.

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s
s. M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. 11 

?rín* Vietoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
L ; C1PC de Asturias, e Infantes, continúan sin novedad 
19 su importante salud.

Je igual beneficio disfrutan las demás personas de 
'* Augusta Real familia.
----- '' ’ (.Gaceta 18 agosto 1919).

. . ._ SEOCION SEGUNDA 
«SISMO CIVIl DE U PSOVIIÍCIA BE 11648084

Sanidad.—Circular.
de ton la circular de la Inspección general 
a Óanidad, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 5 del 
unUa ’ y siendo *a may°r,a de los Ayuntamientos los 
1 c no Han cumplido lo preceptuado en el Reglamento 
” neral de Mataderos de 5 de diciembre último, publi- 
a, do en cste periódico oficial del 17 del mismo mes, he 
in0|a que por lodos l°s Alcaldes se remita, en el 
^P'orrogable plazo de quince días, el Reglamento 

Qii^k re8'men interior de sus respectivos mataderos a 
sn‘C a  CC re^erencia el artículo g) del general y con 
jeaón a lo que en el mismo se determine, acdmpa- 

«jg । 0 una certificación de la Junta municipal de Sani- 
d en la que conste el número y dotación de los Ins- 

LCl?rcs Veterinarios, situación del edificio en relación 
n la población, perímetro del mismo, dependencias 

for qUe consta» pavimentación, agua de que dispone, 
(.0 t?9 del vertido de sus residuos, si dispone de micros- 
tod ° y jinete microbiológico, número de reses de 
íor S c*ases que diariamente o por año se sacrifican, 
d0 ma 116 hacer la inspección a domicilio de los cer- 
datnSaCrificados P°r los particulares y todos aquellos 

s que la Junta considere oportuno.

Lo» pueblos mayores de 2.000 habitantes o de los 
menores que cuenten con recursos propios y no cuenten 
co matadero en debidas condiciones determinadas en 
el repetido Reglamento, remitirán en el mismo plazo 
un proyecto para la construcción del mismo o reforma 
del actual, con expresión de los medios con que cuenta 
para su constrncción, haciendo uso de las facultades 
que les concede la ley Municipal; los pueblos que por 
carecer de recursos propios necesiten agruparse a otros 
para el cumplimiento del servicio lo verifican en la for
ma determinada en el art. 5.° del dicho Reglamento 
general, remitiendo copia certificada del acta en que se 
haya acordado la agrupación, firmada por los Ayunta
mientos que la constituyan, así como de la localidad 
donde haya de construirse y razones que para ello 
existan, debiendo contar para ello con la opinión del 
Veterinario que ha de cumplir el servicio de inspec
ción.

Zaragoza, 18 de agosto de 1919.
El Gobernador,

Luis Ric h i Mo l e r o

Sección de Cuentas y Presupuestos municipales.
CIRCULAR

Teniendo solicitada algunos Alcaldes de los que es
tán en descubierto por la remisión de las liquidaciones 
del presupuesto de 1918 y refundido de 1919-20 pró
rroga para cumplir el servicio que les tengo ordenado 
por circular fecha 3i del mes próximo pasado, fundán
dose en que en la presente temporada les distraen mu
cho los trabajos propios de la estación,he acordado con
cederles un plazo de quince días para que los Alcaldes 
que no hayan podido cumplir con dicho servicio lo 
efectúen sin pérdida de tiempo en dicho plazo, advir
tiéndose que, si terminado éste no se han recibido los 
documentos aludidos, cumpliré con lo que les tengo 
anunciado.

Lo que se hace público para conocimiento genera
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y con especialidad de los que tienen solicitada aquella 
prórroga.

Zaragoza, 19 de agosto de 1919.
El Gobcrnodoi1,

Luis Ric h i Mo l k r o

SECCION

Ayuntamiento is h S. H, e Im UI Ciniad de Zaragoza.
Por el plazo de veinte días, a contar desde el siguien

te al en que aparezca este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, queda abierto un nuevo concurso para contratar 
el suministro de 23 palomillas con destino al alumbrado 
de la calle del Coso, en el trozo comprendido entre la 
de Don Jaime y la de Espartero; advirtiendose que el 
servicio habrá de ajustarse en un todo a las‘condiciones 
contenidas en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid correspon
dientes a los días 9 y 10 de julio próximo pasado.

Lo que se anuncia al público á efectos procedentes 
Zaragoza, 14 de agosto de El Presidente,

Pablo Calvo.—Por acuerdo de S. Mariano Bcr- 
dejo.

HOSPITAL MILITAR GE ZARAGOZA
El Coronel de Intendencia. Jefe administrativo do la pro

vincia y pinza de Zaragoza;
Hace saber: Que a las once dol día veintisiete del actual 

se celebrará un concurso en las oficinas de la Administra
ción del Hospital Militar de esta plaza, para la adquisición 
de los víveres y artículos necesarios én el m'smo durante 
el mes de septiembre próximo venidero. *

Los que deseen concurrir a dicho acto, presentarán sus 
proposiciones documentadas, con la cédula personal, el 
recibo de la contribución y el poder, en su caso, de once a 
once y media del citado día, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y sujetándose para 
su reconocimiento, entrega'y pago de los mismas a la rela
ción y pliegos do condiciones iiuo desde hoy se encuentran 
en las referidas oficinas n disposición dd los que deseen 
enterarse.

Zarpgozn, 16 (fe agosto de 1919. — Enrique Sauz.
Modelo de proposición.

L). 1L da T. y T., con cédula número domiciliado 
en......y con residencia en .... , proviucia de....... calle,,... 
número...... enterado del anuncio publicado on el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha...... pura la adquisición 
de los víveres y artículos que se calcula han de consumirse 
en el Hospital "Militar de esta plaza durante el mes do.... , se 
compromete a facilitar los que a continuación se expresan, 
a los precios que también se indican:

El kilogramo de ...... a ... . (en letra) pesetas . ... (en 
letra) céntimos. - '

El.litro;do. a («ü id.) pegotps ..... (pn .id<)c^i- 
títiios. ’ . . ' ' , .. ,El quintal métrico de . ..„ a .... (en ¡d ) pesetas .... 
(en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a.(en id.) pesetas..... (en id.) 
céntimos.

Cada huevo, a.....(en fd.) pesetas ..... (en id.) céntimos 
Zaragoza, ... de .. de 191 ...

b (Firma)

JEFATURA Da OBRAS PÚÍ3LICÁS
Aviso. '

Habiendo terminado la ejecución de las obras, de 
acopios y su empleo de los kilómetios 45 al de la 
carretera de tercer orden de Jaca a Sangüesa el contra

tista D. Pedro Sanz Bueno, a quien se adjudicó la con
trata por la Dirección general en 18 de diciembre de 
1917, y a los efectos de la devolución de la fianza que 
se constituyó para responder de la contrata; se anuncia, 
de conformidad a la Real orden de 3 de agosto de 1910, 
^Gaceta del 22), en este Bo l e t ín Of ic ia l , para que los 
Alcaldes de los Municipios a que afectan las obras re
mitan, en el plazo de treinta días, a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por dichas obras, 
entendiéndose, no haber reclamación alguna de no re
cibir dichas certificaciones. .

Zaragoza, 14 de agosto de 1919. — El ingeniero Jefe, 
P A., Alejandro Mendizábal.

MINISTERIO DE b'OMENTO

Dirección General de Agricultura, Minas 
y Montes.

Ac c ió n , s o c ia l —Circular.
Dispuesto por el Reglamento para la ejecución de la 

ley de Sindicatos agiícolas de 28 de enero de 1906 que 
presentados que sean en los Gobiernos civiles los docu
mentos que requiere el artículo 2.0 de la ley parala 
constitución .de un Sindicato agrícola o para las refor
mas o modificaciones de los Estatutos o Reglamentos 
ya inscritos en el Registro especial, se remitan al Mi
tro de Fomento al siguiente día de presentados, y no 
cumpliéndose esta disposición por daise en los Gobier
nos civiles a los citados expedientes tramitación no 
dispuesta' en la ley, como es la de someterlos a la 
Sección Agronómica o al Consejo provincial de Agri
cultura y Ganadería o de recibiilos y remitirlos al 
Ministerio sin que las instancias reúnan los requisitos 
que previene el citado artículo 2.0 de la ley, dando lu
gar a recla.maciones de documentos que retrasan la 
aprobación de los expedientes, esta Dirección general 
acordó dictar las disposiciones siguientes:

1? De córhfornudad con lo dispuesto en el art. 2.0 
de Ib ley de. Sindicatos agrícolas ¿e 28 de enero de 
1906, no se admitirá en los Gobiernos Civiles instancia 
alguna para la constitución de un Sindicato agrícola 
que no esté suscrita pm las personas- que deseen for
marlo en número no menor de diez y s» acompañen 
tres ejemplares de los Estatutos, lista de los individuos 
que forman el Sindicato cpn expresión de los que per
tenezcan a la Junta directiva y de los recursos con que 
ha de contar para su sostenimiento.

2 .a Con arreglo a 1q  que previene el artículo t.0 del 
Reglamento de" 16 de enero, de 1908 para la ejecución 
de la ley de Sindicatos agrícolas^ los Gobernadores ci
viles, al día siguiente de recibidas las instancias y do
cumentos para la constitución de un Sindicato agrícola, 
sin que para nada intervengan la Sección Agronómica 
ni el Consejo provincial de Agricultura y GanadeiHj 
remitirán las instancias con dos ejemplares de los Es
tatutos y la lista que se menciona en la disposición 
primera al Ministro de Faménto.

3 .a Del Registro especial de Sindicatos agrícolas 
abierto en los Gobiernos civiles se expedirán las certifi
caciones que sean necesarias, como dispone el,artículo 
primero de la citada ley, sin pago de derechos por 
concepto alguno. . , ,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S; muchos años. Madrid, 
i3 de agosto Je 1919—El Director General, A. Mo
nedero.—A 1os señores Gobernadores civiles .

(Gacela 16 agosto HM9).
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....... SECOló^ SEXTA
Alcalá de Ebro.

Las liquidaciones del presupuesto municipal ordina
rio de igi8, ampliado hasta el 3i de marzo de 19rg, 
con las relaciones de deudores y acreedores y presu- 
h/kr° reÍ9Mid° de 'Orp''-20) se hallan expuestas al 
P id .ico, en la secietaría de este Ayuntamiento, por 
sl’aci0 Ve quince días, a los efectos de reclamación, 

'¡ica a de Ebro, 10 de agosto de 1919 —El Alcalde, 
• edro Oliie.

, Aguilón.
nar? a.Pé'jdice al amillaramiento de esta villa, formado 
s ,ra c an° sc hallará expuesto al público, en la 
jetaría del Ayuntamiento, por término de quince 

as. a los electos reglamentarios.
A«uilon 8 de agosto de 1919. — El Alcalde, Maria

no Bersabe. ’
« » ■ •

al ^.l.Cl:llcnt0 general de ganadería se hallara expuesto 
tiemnACOien secretaria del Ayuntamiento, por el

..^S^^cntaHo^ a los efectos de reclamación.
no B"sabéV^ aS°St0 de I9'9' ~ El AlcaIdc> Maria"

... Alfajarin
Avnnt x a cxPuesI° a* público, en la secretaría de este 
efeetn- T16”10’ Por esP«cio de quince días, a los 
amíll^. C-SU examen J reclamación, el apéndice al 
mu ■ '“^n^entp de la riqueza rústica de este distrito 
territX^ 1 1 । - repartimiento de la contribución 

dti ano económico de 1920 a 19-1. / 
h^lo ji^¿deilgOSlOdC '^9' ” E1 Akalde- B"

।1
Do rtn secretaría de éste Ayuntamiento y por el tierna 
domirí amenl?r*° se hallarán expuestos'ál público los 
^nH,r,,tos.s'guientes: 1 h

exn»^apeod^e a* «miHaramiento para 1920 a 1921, 
r<LUenrnleS a*tas bajas sobre riqueza urbana y el 
ex ir»; o.^ener.al de ganadería, a lin de que puedan ser 

Ar .ad°S porJos interesados.
■*°'e Rcn/uh* dC —El Alcalde ejerciente,

e Boqulfieni.
nucm, a"an 'de manifiesto, en la secretaría del Ayunta- 
ai rc\ucn,° general de ganadería y el apéndice 
Ulero ' aran?®nló para el año de 1920 a 1921 j el pri- 
nuin . pOr, ,erm>no de cinco días y el segundo por efectos reglamentarios/

15 de aBosto de it, 19.— El Alcalde, 
mei Solsona.

Bordalba
.V <h ' “ ? dc seP^embre próximo, a las nueve, nueve 
^aha¿’ta , .nut;vc Y media y diez y media de su ma- 
Icña-’ endrad lugar en este pueblo las subastas de 
llar ¡. Vasf°s Y caza de ios montes Dchcsilla y Rcbo- 
Pectiv'1*0 °S dc ^°* 900 y 5°° pesetas res- 
Pubb dn?enlc y con arreglo a los pliegos de condiciones 
de mr e n  e l  Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 3r yuiio ultimo.

hace constar que con el fin de girar el 
iq2(‘ "juentq general del año económico de 1919 a 
tt;n l.,/8 Piec,'s° que por término de ocho días presen- 
locah ?. f.e*aclónes dc sus productos los vecinos de esta 
se X hacendados forasteros; y de no presentarlos 
a '.-ri ra e r£Parlo por ambos conceptos y sin derecho 

. ¿clymación.
dc a£os,° 'P'P —El Alcalde, Ra-

g¡ . Cabañas de Ebro.
de al amillaramiento de la riqueza rústica 

omino municipal se halla expuesto al público, I 

por término de quince días, en la secretaría del Ayun
tamiento.

Cabañas de Ebro, i3 de agosto de 1919.— El Alcal
de, Bernardo Gonzalo. '

' Calcena.
El día 9 del próximo septiembre y hora de las nue

ve y media de su mañana, tendrá lugar en esta Sala 
Consistorial la subasta de pastos del monte Peña del 
Aguila, de este término municipal, bajo el tipo en alza 
de i.5oo pesetas -y con sujeción al plan general de 
aprovechamientos, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ex
traordinario de fecha 3i de julio último.

Calcena, 10 de agosto de 1919.—El Alcalde,- Antonio 
Pasamar.—José Monreal, Secretario.

El día 9 del próximo septiembre y hora de las diez 
de su mañana, tendrá lugar en esta Sala Consistorial 
la subasta de pastos del monto Plana del Rebollo, de 
este término municipal, bajo el tipo én alza de 1 000 
pesetas y con sujeción al pliego de condiciones y plan 
general de aprovechamientos inserto en el Bo e l t in  
Of ic ia l  extraordinario de fecha 3i de julio último.

Calcena, 10 de agosto de 1919 —Él Alcalde, Antonio 
Pasamar.—José Monreal, Secretario.

El día 9 del próximo septiembre y hora dé las nue
ve de su mañana, tendrtí lugar en esta Sala Consisto
rial la subasta de aprovechamiento de leñas, primer 
cuartel del monte Plana el Rebollo, bajo el tipo en 
alza de 1.000 pesetas y cóñ sujeción al plan general de 
aprovechamienios inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  ex
traordinario dé lecha 3i de julio último.

Calcena, 10 de agosto de 1919. —El Alcalde, Antonio 
Pasamar.—José Monreal, Secretario.

Illueca.
Formadas las cuentas municipales de esta villa, de 

los años 1909 a 1918, ambos inclusive, se hallan de 
rnamfiésto durante el plazo de 1$ días a los efectos le

.
Illueca, i5 de agosto de 1919. — El Alcalde, Alvaro 

Asensio.
■ " - Jarqae.

Habiendo renunciado a tomar posesión del cargo de 
Veterinario titular de este Municipio el que fue nom
brado en virtud del último concurso anunciado por 
esta Alcaldía, se abre otio nuevo de treinta días para 
que puedan solicitar otra vez el expresado cargo en sus 
dos aspectos de Inspector de carnes con el haber anual 
de 365 pesetas y de Higiene y Sanidad pecuarias con 
el de otras 365.

Jarque, 17 dc agosto de 1919 —El Alcalde, Antonio 
Marquina.

Maria de Huerva.
Autorizado este Municipio para enajenar en pública 

subasta él edificio que posee en la calle dpi Cementerio, 
núm 6, se hace saber que la subasta del mismo tendrá 
lugar el día .24 del actual, a las once, por pujas a la 
llana, desde el tipo en alza de 5od - pesetas, y con las 
condiciones del pliego expuesto en la secretaría, no ad
mitiéndose proposición ninguna que no cubra el tipo 
referido.

María de Huerva, io  de agosto de 1919.— El Alcal
de, Juan Moyandía. ** # w

Se hallan cxpuesioe, por el tiempo reglamentario, en 
la secretaría del Ayuntamiento, el apéndice al amilla
ramiento y el recuento de ganadería para el añoeconó 
mico 1919-20.

Mana de Huerva, 10 de agosto de 1919.— El Alcal
de, Juan Mayandía.
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Monreal de Ariza.
La plaza de Médico titular de este pueblo se hallará 

vacante el día i.* de octubre próximo.
El agraciado percibirá ySo pesetas anuales del presu

puesto municipal por trimestres vencidos y por las 
igualas z jSo pesetas, también por trimestres vencidos, 
que las hará efectivas el recaudador nombrado al 
efecto. , .

Se encuentra este pueblo a tres kilómetros de la es
tación de Ariza, vías férreas de Madrid, Zaragoza y 
Alicante y vía de Valladolid. ,

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía por tér
mino de treinta dias.

Monreal de Ariza, a 11 de agosto de 1919. — El Al
calde, Antonio Germán.

Nlgüella.
Por el tiempo reglamentario y a los efectos de recla

mación se halla de manifiesto la liquidación del presu
puesto municipal ordinario de 1918, ampliado hasta 
3i de marzo de 1919. con las relaciones de deudores y 
acreedores y presupuesto refundido para 1919-20.

Nigüella, 14 de agosto de 1919.—El Alcalde, Loren
zo Garza.

Orepa,.
El apéndice al amillaramiento de las riquezas rústica 

y urbana de este término municipal y el recuento ge
neral de ganadería que han de servir de base para la 
formación del repartimiento de las contribuciones terri
torial y urbana de 1920-21, permanecerán expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los plazos reglamentarios, contados desde el 
siguiente día al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Bo l e t ín Óf ic  a l  de esta provincia, a los efectos 
de reclamaciones.

Orera, j 3 de agosto de 1919.—El Alcalde, Juan 
Gómez.

Plenas.
El repartimiento general de consumos para el año 

en curso, formado con arreglo al Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, queda expuesto al público en 
la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos de recla
mación, por tiempo de quince días.

Plenas, a i5 de agosto de 1919.—El Alcalde, Fran
cisco Gracia. .

SAdaba.
D. Angel Casamayor Casamayor, Alcalde constitucio

nal déla villa de Sádaba;
Hago saber: Que en conformidad con lo dispuesto 

en el Plan general de aprovechamientos forestales de 
este Distrito, aprobados por la Superioridad y con su
jeción a los pliegos de condiciones facultativas insertos 
en el mismo y a los de económicas aprobados por este 
Ayuntamiento, tendrá lugar en el Salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial, el día 9 de septiembre próximo 
y hora de las doce, la subasta para el arrriendo de los 
pastos del monte catalogado de esta villa número 216 
donominado Bardena Baja, en el tipo de tasación de 
seis mil pesetas.

Lo que se hace público por medio del presente, a los 
efectos prevenidos. '

Sádaba, 9 de agosto de 1919. —El Alcalde, Angel 
Casamayor.

Sediles.
El apéndice al amillaramiento por riqueza rústica y 

urbana y el recuento general de ganadería formados pa
ra el año próximo de 1920 a 1921, se hallarán expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince y cinco días respectivamente, para 
los efectos de reclamación.

Sediles, ¡6 de agosto de 1919 —El Alcalde, Bernar- 
dino Blasco.

Torrecilla de Valmadrld.
A los efectos consiguientes se hallará expuesto al pü' I 

blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, por cinco 
días, el recuento general de ganadería; y por quince, 
apéndices al amillaramiento de la riqueza rústica, nr- | 
baña y liquidación del presupuesto de 1918, amplia^0 
hasta 3¡ de marzo del año actual.

Torrecilla, i5 de agosto de 1919.—El Alcalde, P6< i 
dro Hasta.

Balconchan.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica | 

y urbana de este término municipal y recuento de Ia 
ganadería formados para el próximo año de 1920-2’1 | 
se hallarán expuestos al publico, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los días reglamentarios, a I05 
efectos de reclamaciones.

Balconchan, 14 de agosto de 1919.—El Alcalde, *1' 
cente Lechín.

Velilla de Ebro.
Para proveerla, a partir desde el día i.® del mes de 

octubre próximo, se halla vacante la titular de Medici
na y Cirugía de esta villa, con el haber anual de yí0 
pesetas, pagadas del presupuesto municipal, y 2.7^° 
pesetas por la asistencia facultativa a las familias pf' 
dientes, cuyas 3.5oo pesetas en junto les serán satisfe* 
chas trimestralmente, respondiendo de su pago c* 1 
Ayuntamiento y una Junta de mayores contribuyente^ 
Es'e pueblo consta de trescientos vecinos, con estación 
ferroviaria a dos kilómetros próximamente de la loca* 
lidad.| . |

Las solicitudes, debidamente documentadas y rein* ■ 
legradas, las dirigirán a esta Alcaldía durante el pla^o , 
de de treinta días; pasados éstos se proveerá.

Velilla de Ebro, 14 de agosto de 1919.—El Alcalde, 
Joaquín Continente.

Villadoz.
Desde el i5 al 20 del actual se hallará de manifiesto 

en esta secretaría el recuento general de ganaderí”’ 
base de la riqueza pecuaria, para 1920-21, al objeto de 
oír reclamaciones.

Villadoz, 14 de agosto de 1919.—El Alcalde, Angel 
Peinado.

* * *
El día diez del próximo septiembre y hora de laS 

nueve y nueve y media respectivamente, tendrán 1°' 
gar en estas Casas Consistoriales las subastas de leña5 
y pastos del monte El Crespo para el actual año 19’9' I 
20, bajo las condiciones estipuladas en el pliego gen6' | 
ral publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario , 
correspondiente al 3r de julio pasado por la Jefatura de* 
Distrito Forestal y que se hallará de manifiesto en esta L 
secretaría hasta dicho día y hora. .a

Villadoz 14 de agosto de 1919.—El Alcalde, Ang6* 
Peinado. ,

Villanueva del Huerva.
En cumplimiento a lo dispuesto en la condición 2- N , 

del pliego dictado por la Jefatura de montes de eslc ' 
Distrito forestal, se anuncia la subasta de 5o tonelada5 ti 
de corteza de Pino, del monte público de este térflí”' 
no, denominado Pinar y Dehesa, la cual tendrá lugar h 
el día 11 de septiembre, a las nueve, en el salón de j 
sesiones de la Casa Consistorial, bajo el tipo en a'' 

za de 1.125 pesetas, con sujeción al pliego de condicio' 
oes facultativas y al de económicas dictadas por est6 '. 
Ayuntamiento. , I

Villanueva del Huerva, 16 de agosto de 1919 {
Alcalde, Pedro P. Gascón.

Imprcnu del Hospiciv.


